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Las Líneas SOGAPYME 2007 incluyen
el  Préstamo Hipotecar io más
competitivo del mercado para las pymes
y autónomos de Canarias: la Línea
HIPOTECA.

En el folleto adjunto encontrará

información más detallada, pero le
animamos a contactar con uno de
nuestros Gestores de Pymes para ampliar
información y estudio de su caso
particular.

Línea Hipoteca

El pasado 16 de junio entró en vigor la
Ley de Sociedades Profesionales (LSP),
3 meses después de su publicación en
el BOE. El progresivo abandono
individual de la profesión en los últimos
años, en favor del ejercicio profesional
multidisciplinar, ha propiciado un nuevo
marco legal hasta ahora inexistente, que

nace con el objetivo de otorgar mayor
seguridad jurídica tanto a este tipo de
colectivos de profesionales como a sus
clientes. Sin embargo, la ley ha
despertado diferentes opiniones entre
los distintas clases de profesionales a los
que les afectará: abogados, economistas,
arquitectos, ingenieros, médicos,

dentistas, etc., siendo uno de los aspectos
más criticados el hecho de que un socio
no-profesional pueda ostentar hasta el
25% del Capital Social, lo que permite
la entrada de personas sin titulación en
contra del espíritu y objetivo que
persigue la ley.

A continuación les resumimos las
características básicas de la LSP, así como
los plazos que marca la ley, siendo de
especial relevancia la fecha 16 de junio
de 2008 como límite máximo para que
las sociedades preexistentes a la ley se
adapten a la misma.
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Entra en vigor la LEY DE SOCIEDADES PROFESIONALES

Se entiende por sociedad profesional aquella que tenga por objeto social únicamente
el ejercicio en común de una actividad profesional. Es actividad profesional aquella
para cuyo desempeño se requiera de titulación universitaria oficial e inscripción
en el correspondiente colegio profesional

Las sociedades profesionales solo podrán tener como objeto social el ejercicio de
actividades profesionales, pero podrán incluir varias actividades profesionales (en
cuyo caso tendrán que registrarse en los colegios de cada una de las profesiones
que constituyan su objeto)

Pueden estar constituidas por personas físicas, o por sociedades profesionales
constituidas con arreglo a esta ley

Solo podrá ser ejercida a través de personas colegiadas, y los derechos y obligaciones
de la actividad profesional se imputarán a la sociedad (sin perjuicio de la
responsabilidad personal de los profesionales)

En la denominación deberá figurar la expresión “profesional” (SLP o SAP)

Mediante escritura pública con expresión del colegio profesional al que pertenecen
los otorgantes y su número de colegiado

Deberá inscribirse en el registro de sociedades profesionales del colegio al que
corresponda su domicilio, a los solos efectos de su incorporación al mismo

El contrato social determinará el régimen de participación de los socios en los
resultados de la sociedad, que podrá basarse en la contribución realizada por cada
socio a la  buena  marcha de la misma

La sociedad responde con todo su patrimonio. Y Los socios según la forma social
adoptada, siendo solidaria la responsabilidad por los actos profesionales

La condición de socio es intransferible, pero los socios podrán separarse de la
sociedad en cualquier momento. Asimismo, los socios profesionales podrán ser
excluidos cuando infrinjan gravemente sus deberes o sean inhabilitados

La responsabilidad patrimonial será aplicable a todos aquellos supuestos en los
que dos o más profesionales desarrollen una actividad profesional en común, aun
cuando no estén constituidos en sociedad

Las sociedades constituidas con antelación, disponen de un año desde la entrada
en vigor de la ley para adaptarse. Transcurridos 18 meses sin que se produzca su
adaptación quedarán disueltas de pleno derecho

9 meses a partir de la entrada en vigor de la ley (3 meses a  partir de su publicación
en el BOE), finalizando el plazo el 16 de marzo de 2008. Las sociedades constituidas
con anterioridad a la ley disponen de 12 meses desde la creación del registro

DEFINICIÓN
(art. 1)

MULTIDISCIPLINARIDAD
(Arts. 2.3 y 8.6)

COMPOSICIÓN
(Art. 4)

EJERCICIO E IMPUTACIÓN DE LA ACTIVIDAD
PROFESIONAL
(Art. 5)

DENOMINACIÓN SOCIAL(Art. 6)

CONSTITUCIÓN (Art. 7)

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE SOCIEDADES
PROFESIONALES (Art. 8)

PARTICIPACIÓN EN PÉRDIDAS Y GANANCIAS
(Art. 10)

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL
(Art. 11)

INTRANSMISIBILIDAD, SEPARACIÓN Y EXCLUSIÓN
DE SOCIOS PROFESIONALES
(Arts. 12, 13 y 14)

EXTENSIÓN DE RESPONSABILIDAD
(Disposición adicional 2ª)

PLAZO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO
MERCANTIL
(Disposición Transitoria 1ª)

CREACIÓN DE LOS REGISTROS DE SOCIEDADES
PROFESIONALES
(Disposición Transitoria 2ª)

Publicación en el BOE
16 de marzo de 2007

Entrada en vigor
16 de junio de 2007

Límite para la creación de los
Registros de sociedades en los
colegios
16 de marzo de 2008

Límite para la adaptación de
las sociedades constituidas con
antelación
16 de junio de 2008

Límite para la disolución de
las soeiedades existentes no
adaptadas
16 de diciembre de 2008
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